
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dieut:ón de Obras Altnb:ahs

RESOLUCTON N'410 / 2023
REF.: Rect¡f¡ca y Complementa en parte la
Resolución de Recepción Definit¡va Parc¡al de
Obras de Urbanización N"188/2021 de fecha
28.09.2021, de la Direcc¡ón de Obras
Mun¡c¡pales.

Buin. 13 de nov¡embre del 2023

VISTOS:
- El Permiso de Ed¡ficac¡ón N" 21 de fecha 06.03.2019.
- La Resoluc¡ón N" 278 de fecha 18.O8.2022 de N,lodificación de Proyecto de Loteo DFL 2 con Construcción

Simultanea.
- La Resoluc¡ón de Recepc¡ón Parcial de Obras de Urbanización No '188 de fecha 28.09.2021
- La Sol¡citud ¡ngresada mediante Providencia N'15304 de fech a 08.11.2023 por la lnmobil¡ar¡a JP S.A. por

mot¡vo de que es necesario rectiflcar en parte la Resoluc¡ón de Recepc¡ón Def¡nit¡va Parc¡al de Obras de

Urbanización N" 188 de fecha 28.09.2021 por om¡s¡ón en el sentido de que no se señaló que se
recepciono también el equipamiento Municipal 01 de "Prados de Buin lll". Lote 2a-1.

CONSIDERANDO:
Oue es necesar¡o rectificar en parle la Resolución de Recepción Definiliva Parcial de Obras de
Urbanización N" 188 de fecha 28.09.2021. para la prop¡edad ub¡cada en Av. Victor Troncoso Muñoz
N"1o8o, Lote 24-1, de la Localidad de Buin de esta Comuna, pred¡o rol de avalúo N'1593-50 (M) y 1593-
54 (Pre Rol), de propiedad de la lnmobil¡aria JP S.A. por el motivo que se señala en vislos.

RESUELVO:
- RECTIFIOUESE y COMPLEMENTESE en parte la Resolución de Recepción Definitiva Parcial de Obras

de Urbanización N"188 de fecha 28.09.2021, para la prop¡edad ubicada en Av. V¡ctor Troncoso Muñoz
N'1080, Lote 2A-1, de la Localidad de Bu¡n de esta Comuna, predio rol de avalúo N'1593-50 (M) y 1593-
54 (Pre Rol), de prop¡edad de la lnmobil¡aria JP S.A, por el motivo que se señala en v¡stos, y

especilicamente en lo siguiente:

Se rectifica Resoluc¡ón de Recepc¡ón Def¡n¡t¡va Parc¡al de Obras de Urban¡zación N" 188 de fecha
28.09.202'1, en donde se rectif¡ca la omisión en el sentido que no se señaló la rec€pción del Equ¡pam¡ento
Municipal 01 del Lote 2A-1, conjunlo habitacional 'Prados de Bu¡n lll'.

Error de om¡s¡ón en el sentido que no se señaló la Recepc¡ón del Equipamiento Mun¡c¡pal 0l
del Lote 2A-1, "Prados de Buin lll", específicamente en Resolución de Recepc¡ón Oef¡n¡t¡va
Parc¡al de Obras de Urbanización No 188 de fecha 28-09.2021 donde dice:
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Error de omis¡ón en el sent¡do que no se señaló la Recepc¡ón del Equipamiento Munic¡pal
0'l del Conjunto Habitac¡onal "Prados de Buin lll", Lote 2A-1 específicamente en
Resolución de Recepción Defin¡t¡va Parcial de Obras de Urbanizac¡ón No 188 de fecha
2a.09.2021 donde dice:
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Debe Dec¡r:
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1. Apruébese la presente Resoluc¡ón Rect¡ficaloria y Complementar¡a, la cual se incorpora bajo el Reg¡stro

de la Dirección de Obras Munic¡pales con el N"410/2023 de fecha 13.11.2023.

2. Enliéndase la presente Resolución como Rectificatoria y Complementar¡a, solo en parte de la Resolución
de Recepción Delin¡tiva Parcial de Obras de Urbanización N'188 de fecha 28.O9.2021 , para la propiedad

ubicada en Av. Victor Troncoso lvluñoz N'1080, Lote 2A-1. de la Localidad de Buin de esta Comuna,
predio rol de avalúo N"1593-50 (l\4) y 1593-54 (Pre Rol).

3. Comuniquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de Obras

Mun¡c¡pales archívese el original y enlréguese olra al interesado para los flnes que estime conven¡ente.
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